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EXTRACTO 223917 YyuJyd a: 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COM- 

PAÑÍA SOUAREDANDINA CIA. LTDA. A SYSTEM DEUTSCHLAND MOE- 

LLER ELECTRIC CORPORATION DMELECTRIC CIA, LTDA. Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. 

1. ANTECEDENTES. La compañía SQUAREDANDINA CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de junio de 2007, inscrita en el 

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de octubre 

de 2007. 

2, CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de 
denominación de la compañía SQOUAREDANDINA CIA. LTDA. a SYS- 

TEM DEUTSCHLAND MOELLER ELECTRIC CORPORATION DMELEC- 
TRIC CIA. LTDA., y la reforma de estatutos, ha sido otorgada el 13 

de febrero de 2014 ante el Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución No. SC.IRO.DRASD.SAS.14 000772 de 5 

de marzo de 2014 

3. OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de Ja escritura pública an- 

tes mencionada, el señor KLEBER HOMERO CAIZA OÑA en su calidad 

de GERENTE GENERAL y como tal representante legal de la compañía. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS. PUBLI- 
CACIÓN. La Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

No. SCJRO.DRASD.SAS.14,000772 de 5 de marzo de 2014 aprobó 

el cambio de denominación de la compañía SQUAREDANDINA CIA. 

LTDA. a SYSTEM DEUTSCHLAND MOELLER ELECTRIC CORPORA- 
TION DMELECTRIC CIA. LTDA., y la reforma de estatutos. Ordenó la 

publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de oposición de terceros respecto al cam- 

bio de denominación referido, señalado en el artículo 33 de la Ley de 

Compañías y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 

cambio de denominación de la compañía SOUAREDANDINA CIA. 

LTDA. a SYSTEM DEUTSCHLAND MOELLER ELECTRIC CORPORA- 
TION DMELECTRIC CIA. LTDA., a fin de que quienes se creyeren con 

derecho a oponerse a su mscripción puedan presentar su petición ante 

uno de los Jueces de to Civil del domicilio principal de la compañía, 

dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 

de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el 

accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superinten- 

dencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha re- 

cepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 

sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución 

en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida 

escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los 

demás requisitos legales. 

En virtud de la escritura pública antes señalada, se reforma el artículo prime- 

ro del estatuto de la compañía de la siguiente manera. 

ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE.- La Compañía se denominará. SYSTEM 

DEUTSCHLAND MOELLER ELECTRIC CORPORATION DMELECTRIC CÍA. 

LTDA." 

Distrito Metropolitano de Quito, 5 de marzo de 2014 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA PAREDES VILLAVICENCIO S.A. VILLAPARE, POR LA DE 
CONSTRUCTORA PAREDES LALAMA VILLAPARE S.A. Y REFORMA DEL ESTATUTO, 

. ANTECEDENTES. La compañía CONSTRUCTORA PAREDES VILLAVICENCIO 

S.A. VILLAPARE, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil, el 11 de abril de 2008, aprobada mediante 

Resolución No. 08.G.13.0002190 el 18 de abril de 2008, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 de abril de 2008. 
. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de denomina- 

ción soctal de la compañía CONSTRUCTORA PAREDES VILLAVICENCIO S.A. 
VILLAPARE, por la de CONSTRUCTORA PAREDES LALAMA VILLAPARE S.A., y 

reforma del estatuto, fue otorgada el 17 de febrero de 2014, ante Notano Décimo 

Primero del cantón lL ha sido aprobada por la Super di de 

Compañías, mediante Resolución No. SC-INC-DNASD-SAS-14- 0001373 el 10 de 

marzo de 2014 
3. CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y 

PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

SC-INC-DNASD-SAS-14- 0001373 el 10 de marzo de 2014, aprobó el cambio de 

denominación social de la compañía CONSTRUCTORA PAREDES VILLAVICENCIO 

S.A, VILLAPARE, por la de CONSTRUCTORA PAREDES LALAMA VILLAPARE S.A., 

y la reforma del estatuto, y ordenó la publicación del extracto de ta referida escritura 

pública, por tres días consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada 

en el Art, 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, camo acto previo 

a su Inscripción. 

4. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 

denominación social de ta compañía CONSTRUCTORA PAREDES VILLAVICENCIO 

S.A, VILLAPARE, por la de CONSTRUCTORA PAREDES LALAMA VILLAPARE 
S.A. a hn de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su Inscripción 

puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio prin- 

cipal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 
publicación de este extracto y. además. pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición 

notificará a esta Supermtendencia de Compañías, dentro del término de dos días 

siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella 

En el caso de no existir oposición a de no ser notificada en la forma antes indicada se 

procederá a la mscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y, 

al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

5. REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente 

"ARTICULO PRIMERO: DE LA DENOMINACIÓN, OBJETO Y DOMICILIO DE LA 

COMPAÑIA. Bajo la denominación de CONSTRUCTORA PAREDES LALAMA 

VILLAPARE S.A., (lo restante sigue :gua))" 

m 

Guayaquil, 10 de marzo de 2014 

AB. MARIO BARBERÁN VERA 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

Mzo. 17-18-19 (141606) 
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ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE 
)MPAÑÍA GRAMESA GRAN MERCADO S.A. 
QUIDACIÓN" 

nunica al público que la compañía GRAMESA 

MERCADO S.A. "EN LIQUIDACIÓN” domici- 

n el cantón Guayaquil, Provincia del (Guayas, se 

ó, mediante escritura pública otorgada ante la 

Titular Trigésimo Séptima del cantón Guaya- 

pa de Febrero de 2014, la cual fue aprobada 

Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

n No. SCANC.DNASD.SD.14. 0001460 del 12 

zo del 2014. 

al social de la compañía es de Ochocientos Dó- 

le los Estados Unidos de América, dividido en 

mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

bs de dólar de los Estados Unidos de América 

na. 

pto social es compra venta, arrendamiento, ad- 

ación, permuta subarrendamiento de inmuebles. 

uil, 12 de Marzo del 2014 

MARTHA CECILIA GANCHOZO MONCAYO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

(141743) 

  

  

JPERINTENDENCIA 
1 COMPAÑÍAS 

  

  

  

    'SupERIw TENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CORPORACIÓN GUZMAN COELLO S.A. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía CORPORACIÓN GUZMAN COELLO S.A. 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notano Suplente 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 2 de Octubre del 2007 e inscrita 

en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Vinces el 15 de Octubre 

del 2007. mr. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución. volun- | 
taria y anticipada de la compañía denommada CORPORACIÓN GUZMAN" 
naman ma - - can ronnn 

EXTRACTO 
ITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA 

'O DELA COMPAÑÍA CRIMACULTI S.A. POR LA DE SOLUCIO- 

¡RALES DE SERVICIOS MASIVOS SOISEM S.A. SOISEMSA 

   
    

  

    

    

    
    

  

   

  
EDENTES.- La compañía CRIMACUETI S.A., se constituyó me- 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

uil, el 18 de mayo del 2012, aprobada mediante Resolución No. 

/C-G-12-0002895 el 6 de junio de 2012, e inscrita en el Registro 

ts! del cantón Guayaquil, el 12 de junio del 2012. 

CCION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de de- 

tón de la compañía CRIMACULTI S.A., por la de SOLUCIONES 

LES DE SERVICIOS MASIVOS SOISEM S.A. SOISEMSA y re- 
| estatuto, otorgada el 12 de febrero de 2014, anta 12 Ma--"  


